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ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuar!Clsexisc

tentas en el términ.o municipal dePampaneira; pro
vincia de Granada.

llIno, SL: Visto el expediente seguido para la clasificaciÓn
de las ",fki_S pocuarias existentes en el término Ihuni<;üpalde Pam~

panei::-$., provincia de Granada, ep el que no se ha formularlo
]'eclamación o protesta alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes. se emitierpn y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero, quInto al 12 Y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes da la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 do julio de 1958, .

Este Minísterio, de acuerdo con laprQpue&tade la Direq:ci6n
General de Ganadería e informe de la AsesoriaJurídica del
Departamento, ha resuelto: .

Prímero.-Aprobar la clasíficaCÍón de las vías pecuarüts exis~

tentes en el término municipal rte PampaIfira, provincíade
Granada, por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

«Cañuda RBal de 1-.1álaga a Sierra Nevada~.-Anchu{:a, 75;22
metros.

..Vereda de Cachariches...-Anchura, 20;8ij;metros;

.Vereda del Camino de la Sierra...-Anchu'ra,2o,B9 metros.

El recorrido, dirección, superficie y démás. 'ca.ractéristkas de
laB 1) ntcdichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasific:ación
i'l:Jdactudo por los Peritos Agrícolasi;:lel' Estado don ·Manuel GómeZ
do las Cortinas' y don José MaríaYustos· Gonzil.1e.z, .cuyücon~
nido se tendrá presente en todocuaIltc) les afecte~

En aquellos tramos de las mism~s afectadós.por. sitllficicmes
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones poreltrans
cm'so del tiempo en cauces fluviales o situa:ciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías .Pecua·
rías, BU anchura quedará definitivamente fijadaalpracticarse
su deslinde.

Sogundo.--Esta resolución, quü se publicara en el -«BoletLl
Oficial del Estado,. y en el de la provincia,; para general c¡)noci
miente, agota la vía gubernativa, pudiendo losque.se consid~ren

afectados por ella interpOner recursotie reposición; previo al
cont~ncioso-administrativo, en la forma. requisito~yplazcs s~ña

lados en el articulo 126 de la Ley de Prúcedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958. en armonía con el. artículo 52
y siguíentes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,"regula<lOra
de la Jurisd leción contencioso-admin.istt:ativa.

Ló que comunico a V. J. para !iuConotimiento' yefettos.
Días guarde a V. L muchos años.
Madríi:l, 20 de octubre de 19n.-p. D., .el Subs~cretaTio,L Gar

da de Oteyza.

11mo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por laque se
aprueba la cla.<¡ificación. de,las v~s ;pepuarias: eXÍ$
tentes en el término municipal de BQt.i¡a; provincia
de Cáceres.

llmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasWcacíón
de las vias pecuarias existentes en el término, IIlunic~pa.l de Boti
ja. provincía de Cáceres, en el que no se ha formulaci0 reclamación
o protesta alguna durante su exposición al públiéo, siend-o favo.
rabIes cuantos informes se emitienm y habiéndose cumplido todos
los requísHos legales de tramitación.

Vistos los articulos ·primero al ·tercero•.. quiJ'lto 'al 12 Y.' 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de-dicleml;lre de 19M,en
rela.ción con los pertinentes de la Ley deProcedimientóAdminis~
trativo de 17 de julio dS1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría JundiCadel
Depar¡tamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis~
tti:ntes en el término municipal de Botija, provincia de Cáceres,
por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

"CoJada del Camino de las Herreritas~.~Anchura.och0tn:etro3.
"Vereda del Camino Real de Truj.iHo a Montánchez...."'-'Anchura.

1,5 metros.

El recorrido, dirección. superficie y demáscaracterisUcaseÍe
las an tedichas vías pecuarias figura en el. proyecto- cie.c1¡;¡,sí,fica¡;¡ón
redactado por. el Perito Agrícola del Estl:'l.do.· don Ltlis.C;l;Ucía
Gómez-Herrero, cuyo contenido.se tendrá presentoen,todo.c:uantQ
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados po'r situaciones
tOlJográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones: por el tranS~

curso del tiempo en cauqes fluviales o situaciOnes de derecho
prevIstas en. el artíCulo segunda del Reglamento de Vías Pecua
riaS; sU anchura. quedará defi-nittvamente fijada al practicatse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ...Boletín
Ofícialdel'Estado.. y en el de la provincia, para general conocl
mi<jnto, agota la via.gubernativa. pudiendo losque se consideren
afectados:p~r'e-Hainter:poner recurso de ,reposición, previo al
'contencioso-administrativo;en la forma, requ"isitos y plazos seií.a~

ladosenelartícülo 126 de la Ley dé Procedimiento Adminis
trativode 17 de julio de 1958; en armonía con el articulo 52
y sU~'uientes de la Ley de 27. de d.iciempre- de 1956, reguladora
de la jurisdIcción contenciosoradministrativa.

Lo que cq:mtmicoa V. l. para su conoCimiento y efectos.
[}ios guarde a V. L muchos años.
Madrid; 20 de octubre de 197L-,-P. D., el Subsecretario, L Gar

cía de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Canaderia.

ORDEN ele 20 de octubre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tlmtes en el término municípal de Balsa de Ves.
prOVincia de Albacete.

Ilmo. Sr~; Visto el expediente 4>eguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Balsa
de Ves, provincia de Albacete, en el que no se ha formulado
re'damaciónal$unaduranfesu exposición' pública, siendo favora·
bIes todos los infonnesemitidosen, relación Con la misma y
cumplidos· todos los requisitos. legaJos .de tramitación.

Vi~tos los artíc,ulos primero aI·terqer.o, quinto al 12 del Regla
m~ntod¡;t VíasPeclIarias de 23 de d.iciembretie 1944, en relación
coíllos pertinentes:d-e la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este' Ministerio, de. acUerdo con la propuesta de la Direcdón
General dé Ganadería e informe de la AseSoría Jurídica del
Depul'tamento, ha resuelto:

Prirnero.--Aprobar la .clasificadón de ras vías pecuarias e:ds
tentes en el término municipal de Balsa de Ves, provincia de
Albacete, por la que se considera

\lía pecuaria necesaria.

"Colada del Call1inode lasCabal1as".-Anchura, 10 mC'Lros.

El, recorrido, dirección y demás características de la vía pecua
ria figuran en el; proyecto de clasificación redactado por el Petito
Agricola. del Estado don· Ariosto· de flaro Martinez, cuyo con te
nido se tendrá presente e,ntOdo cuaI1to>les afecte.

Segundo,,-Esta resolución, que se publicará en el ,·Boletín
OHdaldel Estado.. y ·en el de la provincia, .para general conoci
mie:nto, agota la' vía. gubemativR. pudi~ndo los que se consideren
afectados por ella :interponer recurso de reposición. previo al
contencíoso~admlnist:n.itivo:;·eula forma,requisitos y plazos seña~

lados en el articulo 126: de laLey de Procedimiento Administra·
Uvo; en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de
27t:ie dic~embre de 19.',)6; reguladora de la íu:risdicción coniencioso
administrativa.

Lo qUE) coniutüco a V. I. para suc"0noclmiento y efectos.
Di.os~l.l,arde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de octubre de-·l:971 ..,......P. D:,el Subsecretario, L Car

cfa' dé Qteyza.

Ilmo. Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de octubre de 1971 poi" la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
t·ente.s en el término munidpaJ de Casas Ibái'iez,
provmcia de Albacete.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Casas
Ibáñez. provincia de Albacete, en .el que no Se ha formuludo
f€lclamación alguna' durante su exposidóUpública, siendo favora
bles' todos los, inform6Semitidos,en' relación con la misma y
eUli1plidos todos loS requisitos legales detJ:'mnitaci6n.

Ví$tos 'los artículos primero al tercero y quin,to al 12 del
RegllUl1onto de Vias Pecuarias de 23 de· diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento' Admi·
nl&trativo,de 17 de julio de 1958.

E$te Ministerio,'ci8 acuerdo con la· propuesta de 'la Dirección
Genera-lde Ganade:ria e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento, ·ha. resuelto:

Primero.-Aprobar laclasific:aclón de las vías pecuarias exis
tentes. en el término municipal. de Casas Ibáñez, provincia de
Albacete. por la que se considera
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Via pecuaria necesaria

"Colada del Camino de las Cabañas~.-Anchura, 10 metros.

El recorrido, dirección y demás características de la vía pecl,la
ria expresada figura en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito Agrícola del Estado don Ariostorle Haro Martinez,
cuyo cont.enido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, qúe se publicará en el .. Boletin
Oficial del Estarlo" y en el de la provincia, para general conoci
miento. agota la vía gubernativa, pudiendo los qUe se consideren
afectarlos por ella interponer recurso de reposiCión, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, req uisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con el artículo .5-2 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción COR
tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos allOS.
Madrid, 20 de octubre·de 1971.~P. D" el Subsecretario, L. Gar

da de Oteyza.

limo. Sr. Director ge.nera.l de Ganadería.

ORDEN de 20 de octubre de .l971 por la que se
aprueba la. clasificación de la.s vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Montemayor de
Pílilla, provincia de Valladolid,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente .<;;eguido para la clasificación
do las vias pecuarias existentes en el ténnino municipal de Mon·
te mayor de PUiJla, provincia de Valladolid, en el que no se
ha formulado reclamación alguna durante su exposición pública,
siendo favorubles todos los informes emitidos en relación con
la misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulas primero al tercero y quinto al 12. del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962,
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuest.a do la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de M()ntemayor de Pilil1a., provin
cia de Valladolid, por la que se declara existen las siguientes:

«Cañada Real Soriana o Vaitardera".-Primer tramo, Anchu-
ra, 75,22 metros. Segundo tramo: La mitad de dicha anchura.

«Vereda del Camino Real de Valladolid a Cuéllar".
~Vereda del Camino Real dé Valladolid a Segovia".
~Vereda de Valcorba".
~Vereda del Monte Pedraza a las Tres Rayas".

Estas cuatro veredas con una a.nchura de 20,89 metros.
"Colada del Manadero~,
~Colada de la Olma~_

"Colada de la Vega*.
Estas tres coladas con una anchura de 12,50 motros,

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vias expresadas figuran en el proyecto de c1asifícación redac
tado por el Perito Agrícola del Estado don SiJvino Máupoey
Blesa, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Ofielal del Estado» y en el de la provincia, para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y p.lazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción canten·
cioso··administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario, L Car

da de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de la.H vias pecuadas exis~

tentes en el término municipal ele Ataquines, pro
vincia de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ata~

quines, provincia de Valladolid, en el que no se ha formulado

reclamación alguna durante su exposición publica, siendo favora
bles todos los informes emitidos en relación con ]a misma y
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del
Reglamento de Vias Pecuarias de 2v de diciembre de 1944, la
Ley de Concontración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962,
la Orden comunicada de 29 de noviembre de .1956, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de ¡ulio ele ¡9im,

Este Ministerío, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-"Aprobar la clasificación de las vías ;)ccuarias exis
tentes en el término municipal de Ataqllines, provincia de Valla
dolid, pM la que se declara existen las siguientes:

aCordel de Calzada Viejaa.
«Cordol Haal do las Merinas".

Estos dos corde1us con una anchura do )7,61 metros.

~ColadH del Pinar" .~Anchura, 10 ¡netros

El recorritlo, dirección, superficie y demás características de
las expre;sadas vias pecuarias figuran en el proyecto ele clasifi
cación redactado por el Perito Agricola del Estado don José
i\.Jaria Yustos González, cuyo contel1ido Se tendrá presente en
todo cuant-o les afecte.

Segundo_--Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Ofidal del Estado" y en el de la provincia, para general conoCÍ
miento, agota!a vía gubernativa, pudiendo los que se consie' :ren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonia con el articulo 52 y siguíentes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten
cioso-administra·tJ va.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1971.~P, D" el Subsecretario, L. Gar

cía de Oteyza.

Ilmo. Sr, DirectO¡" general de Ganaderffl

anDEN de 20 de octubre de 1971 por ra que se
aprueba la clasificación de las vios pecuarí.as exis
tentes en el término municipal de Toral de los Guz
manes, provincia de León.

Ilmo. 51'.: Vísto el expediente seguido para la clasificación
do las vías pecuarias existentes en el término municipal de Toral
de los Guzmanes, provincia de León, en el que no se ha forml1lado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favora
bles todos los informes emitidos en relación con la misma y
cumplidos tOO:s los requisitos legales de tn:t.mitación,

Vistos los articulos primero al tercero y quinto al 12 del
Reglamento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962,
la Orden comunicada de 29 dé noviembre de 1958, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de .17 de julio de 1958,

Este Mi,nisterio, de acuerdo con la propuesta de la Dlreccion
General de Ganaderia e informe de la Asesona Jundica del
Departamento, ¡la resuélto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Toral de los Guzmanes, provin·
cia de León, por la que se declara existe la siguiente:

..Cordel de Benavente a León".-Anchura, 37,61 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fernandez Cabe~
zón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecto.

Segundo.~Esta resolución, que se publicará en el ~BoleLi?
Oficial del Estado" y en el de la provincia, para general conocI
miento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos sei1a
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonia cOn el articulo 52 Y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten
cioso-adm inistrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid, 20 de octubre de 197L-P, D., el Subsecretano, L, Gar

cía de Oteyza.

nmo. Sr. Director general de Ganadería,


